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Franqueo 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O H 
ADVERTENCIA U F I U A L ¡ SB PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Wil«c r M i t u l u aúsno* Bourla 
.JM Mm«iuiiilui «1 dirtrlto, «iipomdiii 
« u » t ] > am «Icnplu « «1 litis d» eoi-
t t ak» ) iasi» »«mauMik huta «1 n t i -

L u Bvtraivlw n i d u t e 4* H U t r n i 
¡m isoumm a a l M d o B i d « trteuda-
n u w , {«n t* «uskdtntuMm, i u «Uln 
r i «utUlu»M Kkda uto. 

B« niMrib* u 1» Coatadufa d* la DipaUeitfs pronscial, a cuatro pé
nalas auaeutüU. Mmíiaioi «1 irimeet», oeho pceetaa al aemestre y quince 
paaataa ai aEo, a loa pandeatara», pagadas al lolieiiar la nucripeidii. Loa 
pagos da futra da la eapital nc harás por libranza del Giro mutuo, admi-
tiáadosa sólo salios as las sueripeioxMa de trüneatre, y únicamente por la 
tnMidn da passta qoa Tcanlta. Las sueripeioscs atrasadas se cobran con 
aunanto propotaionaL 

Los Ayonlaiaiantos de asta proYineia abonarán la anacripción con 
anagls i la úsala inserta m eircolar de la ComisiiSn proTincial publicada 
en les ntineraa de «ate BOLITIM de fecha 20 y 22 da diciembre de MKI&. 

Los Juagados munieipalae, sin üistinoion, diez pesetas al año. 
Ntalero tuolto, Twntielnrio céntimas de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Las dispoaiciones de lea autoridades, excepto las ose 
aean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente, asimiemo cunlquier anuncio concerniente al 

: servicio secional que dimane de las miemas; lo de in-
{ teréa perticular previo el pago adelantado de veinte 
¡l eentimOB de pésete por cada linea de inserción. 
I Loe anuncios a une hace referencia la circular de la 
ComieMn proTincial, techa 14 de diciembre de 1905 sa 

i cumplünienio al acuerdo de la diputación de 30 de no
li Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi-
|l cada en los BOLKTINSS OKICKLES de 20 v 22 de dlciem-
[ bre ;a citado, se abonarán con arrezo a la tarifa que 

',] en mencionados BOLETIKRÍ de inserta. 

i - k ñ í í O F I C I A L 

PRESiDBNCIA 
DEL CONSRjO DE MINISTROS 

S. M . el REY DOB AHOBM X l l l 
lía. O, Q.), S. M . !• RB»A Dota 
Victoria Eatfenli 9 SS. AA. RR. «I 
t t inaw én Altar La • bibtatM, con-
ttaste sin KOVMM «n n ¡mporUrntn 

Pe lastil twwliGit) CsfratM l u 
fiaww? JOTMIMI ta 1* AiSiwtc RM! 
Fsatüia. 

(Clatta «£ dU 8» 4a dieiemkra «• Ul») 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

HALEI ¿RDKKBf 
limo. Sr.: El R«al ícer t to de 3 de 

ebill último, que c i t t b l i c l i la Jor
rada máxims bgsl de ocho hora* 
a partir del 1.* de octubre del co
ntente alio, no contltne dlspoilclón 
atgnna que eitabltzca l is sancio
ne* que te han de aplicar a loa In
fractores de una prtceptoa. Poste-
rlormtr.tü, el R*al decreto de 81 de 
agoito da 1919 le limitó a dictar 
rcfltaa a fin de Implcntar la referi
da jornada, enrorgstido a l u Jun
ta* lócela* de Rfcforn»* Sociales, 
el que una vez oídas la* Asocia
ciones patronales y obreras, pro-
pusiera al Instituto de Rvformas So
ciales, antea dt l 1.° de octubre pró
ximo pasado, las Induitrlas y profe
siones que hublaran d« ser excep
tuadas de la jornada máxima legal, 
dtbienjo dicho Centro resoNsr en 
definitiva sobre teles propuestas an
tes de 1.° de ennro de 1920, yes 
tableciende que en aquellas Indus
trias o prcfeslones donde no ksya 
aido hecha Indicación de los moti
vos per los cuales h;n ds quedar 
exceptuadas del régimen gañera!, 
éste ha entrado en v gor desde 1.a 
de octubre con todos sus efectos 
jurídicos. 

No se justifica qun al precepto 
jmperatlvo no acompefte su sancWn 
correspondíante para hacerla respe
tar, y, como por aira narte, desde 
al memento en que el Real decreto 
de 3 de abril afecta a tantos intere

ses y éstos acuden, al amparo de 
disposiciones legales, a la Inspec
ción del Trebejo, es inpraicindibis, 
aunque sea con carácter proVlsionil 
e Interin se precita en el régimen 
definitivo a que dé lugar la epiiea-
clón del Real decreto de 21 de agoi-
to ú'tlmo, a partir da 1 * de enero 
de 1920, dictar aquellas normas que 
al propio tiempo dtflaan loa deba
res de la Inspecclén del Trabajo en 
orden a tan Importante materia e im 
porga el ccrrcctivo n.cetario y 
obligado para los contraventeras dal 
Real decreto soka la jornada de 
ocho hora*. 

Hay, pues, que buscar dentro da 
las leyes Vigentes un procedimien
to que por las multas que ae im
pongan y per la* garantir* que se 
establezcan an defensa de cuantos 
sa estiman perjudicados, sea al mis 
acomodado a las circunstancias dal 
caso y si cual hayan de referirse 
las reg as transltcrias exigidas por 
el propio Imperio de texto* liga-
Ies, hasta thora sin una penalidad, 
requisito y tmparo da su estricta 
observancia. 

En virtud de lo expuesto y de 
acuerdo con lo informado por al 
Instituto de Reformas Soclsles, 

S. M. el Rt y (Q D. Q ) se h i 
servido disponer: 

Primero. Los Infractoras del 
Real decreto de 3 de sbrll de 1919, 
en todas aquellas industrias donde 
no haya sido propuesta excepción 
slguns per las Jantas locales da Re
formas Sociales, y se encuentre es
tablecida le jornada máxima de ocho 
horas, serán cestlgidos, la prime
ra Vez que cometan la Infracción, 
con una multa de 85 a 250 peía
las. La primera reincidencia se pe
nará con multa debía a la que se 
hubiese impuesto en la anterior In
fracción, y en las nuevas reinciden
cias, te Irá dcb'nndo la cantidad, sin 
perjuicio de ¡o que dispone el Có
digo penal. 

La calificación de reincidencia no 
estará sujeta a ningún transcurso da 
tiempo. En lo relativo a la penali
dad, regirán las disposición** vigen
tes a la Inspección del Trabajo, 
correspondiendo en todo cato a las 
Autoridades gubernatlvaa la Impo
sición da las multas; pero la decía-
radón de reincidencia deberá ser 

hacha por el Inspector del Trtbv jo, 
donde ie hubiere; en »u dsftcto, 
por la Junta local da R> formas So
ciales, y, a falta da éstss, por e! 
Alcalde. 

Segundo. Corresponderá tam
bién a los Inspectores del Trabajo, 
en meterla de sanciones, la facultad 
da seflslar la Infracción a Indicar 
en oficio dirigido a loa Alccldes o 
Gobernadores, la cuantía de la pe
nalidad que estimen conveniente 
aplicar, en Vista da las circunstan
cias, en cada caso. 

Corresponda a los Gcbtrnadere* 
sellalar e imponer y hacer efectivas 
l u multas anlos casos de reinci
dencia a obstrucción al servicio de 
Impecclén, y a loe Alcaldes la Im
posición y cobro de las correipon-
dienUsalas Infracción** sencillas 
que determinen las Juntas locales, 
t i exilien, o que fijen dichas Auta-
rldades municipales si esa* Juntas 
«o existieran. 

Si la* reclamaclene* que se hicie
ren a las Juntas locales y Autorida
des gubernativas, por incumpllmlan-

i to dal Real decreto de 3 de abril da 
1919, no diaran resultado, evldea-
dándote la eitarllldad de esta ac
ción, los Interesados podrán acudir 
a los Tribunales Industriales esta-
biacldos por la Ley de 22 de julio 
da 1918, y utilizar el recurso daca-
sacidn que la misma establece en 
su articulo 48. 

Tercero. L»s Ju .tas lócalas de 
, Reformas Sacíalas no están auto-

rizadas para condenar ni modificar 
, por si mismas laa multas que sa Im-
j purgtn, y tampoco lo están los Al-
i caldea. La condonación y modifi

cación de las multas Impuestas por 
éstos, se:á ebjate de solicitud de 
los Interasados, y resuelta por el 
Gobernador, y cuando de esta Auto
ridad parta la sanción, la resolve
rá al Ministro de la Gobarnsción. 

Cuarto. Loa recursos contra las 
multes impuestas por el Alcalde se 
dirigirán al Gobirnador «n el pla
zo da diez diai, a contar desde al 
dala netiflcaclón, y éste resolve
rá daflnltivammte y sin ulterior re-
curse, dando cuente al Ministerio 
de la Gobernación y al Instituto, 
siendo condición precisa para en
tablar el recurso, el previo pego 
de ia multa Impuesta. El resultado 

de ia alzada será comunicado al 
Inspector. 

De las multas Impmtss peral 
Gobarnadar, cabe, r etuo del plaza 
de diez días, <*! recurso ame ul M i 
nisterio de la Gobernación, quo airé 
al Instituto da R*fc>rmss Sodadas, 
siempre después d« satisfecha la 
multe. 

Quinto. E! Importa de las mul
tas se ingrassrá en el Instituto Na
de nal da Previsión, formándose un 
fondo aoaeclal destinado a mtjorar 
las pensiones de retiro constituida* 
an dicho Initituto. 

Lo* Alcalde* ingreiarán el Im-
| porte de la* multas en la Dapnal-
I tarla municipal, dando recibo al ln-
j teressdo y comunicándolo Inmsdla-
i tament* al Inspsctor provincial del 
! Trabsjo. 
} Una vaz firme la multa, el AI-
í calda, en el plazo de diez dlaa, er-
¡ denará el Ingreso de su imperte an 
• el Instituto Nacional de Prevlilón, 
j comunicándelo a ét te y al Inspac-
> tor del Trabaje El Instituto reml-
, tlrá al Alcalde el oportuno rerguar-
i do. que se unirá a! expedíante, una 
: Vtz lucho ai itigrsso. 
j SI el recurs» ee alzada intarpues-
! to per el infractor tuviera resalu -
; ción f tVorab.e pera él, le será de-
: vuelto Inmediatemente ei Imperte 
: de ia multa. 
| Cuando, por tratarse de relncf-
J dónelas u obstrucciones, Imponga la 
¡ multa el Gcbunadrr clvli. esta Au-
, toridad cemunicará su decisión al 
: Infractor pare que la h.>gu efectiva 
i inmediatament», y lo pondrá an co-
• necimlento también del Inspector 
i prevlnclul del Trtbsjo, o en las pro-
¡ vineles que éíte no exista, d*i re-
i gional. 
j Una Vez firma la multa, «I G ¡btr-
j nsdór civil remlilrá su importe al Ins-
i tlmto Nacional de Prsvisión, dando 
¡ noticie de anta provlde.ici» í l !n«pec-
í tar dal Tr«b- jo. El Instituto Nedbnal 
! de Prevlilin remliirú «1 G;t>;rnador 

civil, una vez formsüz .'do el i-greso, 
el oportuno reguardo, que deberá 
unirse ai expedirnle, 

En el case da quedar sin efecto 
la multa ImpueMa, su Importe sa 
entregorá al interesado. 

E>tai reglas se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en los Boie-
Unes Oficialts de lar provincia*. 

De Real orden lo dlge a V. I . 
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pera SN conoclmltnto y eftctoi con-
ffSuImtM. 

Di«« fluir*» a V. I . machos aftot. 
Madrid, 9 da dlcUmkra da 1919 — 
Bargas y Mazo. 
Sthar Subsacratarlo da cita Mlnlt-

(arlo. 
( a a«« M i ¡* 1* d« dicimbn i» Hit) 

Pasado a Informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado 
al expediente relativo al recurso de 
don Benjamín Canseco, contra pro
videncia de ese Gobierno, confir
matoria de acuerdo déla JjnH ai-
minutr&tlva de San Feliz da Torio, 
Imponiéndole multas por pastoreo 
abusivo, dicho Alto Cuerpo h i emi
tido, con fecha 88 de noviembre de 
1919, el sigulente-dlctamen: 

«Bxcmo. Sr.: La Comhlón per
manente del Consejo de Bstado hs 
examinado, en cumplimiento de Raal 
orden dictada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E.. el expedienta 
promovido por D. Banjimln Can-
seco, contra providencia del Gober
nador de Li6n, conflrm itoria de 
•cnerdo de la Junta admlalstratlva 
de Sin Fsllz do Torio, imponién
dole multas por paatareo abusivo. 

Del examen de los antacedentas 
resulta que ¡a expresada jauta del 
término y Ayuntamiento de Garrafa 
acordó en 2a de octubre de 1918, 
imponer ai recurrente la muta de 
15 pesetas por cada uno de ios días 
en que híbia Intruducldo a pastar en 
tos campos comunales del agregado 
de San Feliz de Torio, de 60 a 70 
carnerea, desde el 18 de abril a 28 
de octubre, multas que sumaban la 
cantidad de 2.895 peaetaa, por los 
ciento noventa y tres días tramcu-
rridos, más la Indemnlz-iclón de da
tos, que habrían da regularse en 
forma, prohibiéndole desda aquella 
fech? el pastoreo, acordando ai mis
mo tiempo dtnunclar al Ayunta
miento la ocullaclón de la riqueza 
ganadera del recurrente, remitién
dola relación ole sus g inados para 
que precediera a Incoar expedien
te, y si esto no diera resultado, de
nunciar al Juzgido la ocultación 
y engaño y pedir los daños qua 
Viene causando al pueblo. 

t a Junta fundó este acuerdo en 
que el Gobcrnadcr había revocado 
uno del Ayur.temlento, d : 22 de ma
yo anterior, ordenando y requirien
do al recurrente al pago en la Ds
positaría municipal, de 1,250 pesetas 
por ios paitos aprovechados y da
tos sufrirás, E rszón de 45 céntimos 
diarlos por cada carnero, en los te
rrenos comunales del sgregido, por 
csrresponder la competencia para 
tal reiolnción, a la Junta admlnls 
tratlVo; en que el recurrente no tie
ne amlilsrsdos los carneros, ni pa
ga contribución por los mismos, 
siendo notorio que pertenecen a Va
dnos de otros pueblos, defraudan
do por este medio al de San Feliz 
de Torio; en que la participación da 
los vecino: en los aprovech amien
tas comunales, requiera su sujeción 
a las cargas da todo género, muni
cipales y provinciales, y en que la 
forma de aprovechamiento de pai
tos Acostumbrada en los pueblos de 
aquella provincia, equivale a la con
tribución por cuota de repartimien
to; pues el que mucho ganado tiene, 
macho paga. 

Contra el acuerdo da la Junta In
terpuso D. Benjamín Canuco re
a m a de alzada para ante el Gibar-

nador, exponiendo qie no podía 
hacer depósito previo de la multa, 
por carecer de bienes da fortuna; 
que coma Vaclno y conlrlbayanta 
que as del pueblo, llana derecho al 
pastoreo da sus ganados en las 
terrenos comunales, lo mismo que 
los demSt vadnoi. y si sus carneros 
no figuraban, (oí «f actos de la con
tribución, lo mis qae polrta lucir
se, es exigir el paga de ésta; pero 

i no prohibir el pastoreo; qie la j j n -
1 ta administrativa le Imputo una mul

ta da 2.895 pesetas, a pesar da ser 
éstos organismos Incompetentes 
para ello, por corresponderías úni
camente facúltalas de administra
ción y pertenecer el podar correcti
vo da multar, a los Alcaldes y Go • 
bernadoras, por lo cual, por tra
tarse de un caio de Incampatencla, 
no cabla tampoco al depósito pre
vio da la multa para recurrir. 

L.a Junta f iformó ln»l«tiendo en lo 
qae ss basaba su acuerdo, agragan-
doqua era inaxiclo qaa la multa 
ascendiese a 2 895 pesetas; q ie el 
ganado no os ten;c(a al munado, 
sino a D. Manuel Díaz, Vecino de 
Ladn; que les carneros desaparecía-
rón del pnebio al día siguiente da 
notificarse al recurrente el acuerdo 
de la Junta, y q ie éita es competen
te en el caso de que se trata, con 
arreglo a los articulas 77,93 y 93 

. de IH l»y Municipal, 
j El Q 3b amador civil, de acuerdo 
: can lo Informado por la Comisión 
; provincial, dictó providencia en 2) 

de enero da 1919, deslstlmmdo el 
recurso Interpuesto y confirmando 
el a-uerdodelajunta. i 

; Contra esta providencia Inter- ¡ 
! pona D. Banjamln Canseco recurso ' 

de alzada, Insistiendo en la ln- t 
compatencla de la Junta para adep- | 
tar el acuerdo recurrida y aollcl- < 
tando ta la revoque y anule. \ 

| SI Sr. Canseco acompafls a su ' 
: escrito acta notarial, en la qua se i 

dice que en abril de 1918 compró ' 
Varias carneros que agrupó al raba- i 
ño qae siempre tuvo; qua en el pue- \ 
blo todo vecina aproVeck i ios pas- ' 

i tos comuiiales con el ganado que .' 
: posee, sin limitación de cabazas, i 
i y que en el ano 1918 no se hizo en ' 

el pueblo recuanto algaio de ga- i 
nado. 

La Dirección gmaral da Almlnis- ; 
; traclón entienda q x s proceda revo- > 

car la providencia del Q abarnador, ' 
por 'a cjal coiflrmS la nulta im- i 
puesta. i 

V. E., antes de resolver, dispuso 
qae se oyara a esta Cornejo. 

! Vistos los artículos 93 y 98 de la ! 
ley Municipal, que prascriban que ; 
los nuablos que, formando con otros : 
término municipal, tengan territorio : 
praplo, aguas, pastos, molías o ' 
cualesquiera derechos qua las sean I 
peculiares, conservarán sobre «ios ' 
su administración y la inspección ; 
qua el Ayuntamiento del término ; 
respectivo hsya de ejercer, asi como 
los deberes y las obligaciones de 
la Junta admlnlttratiVa y da sus 
Vocales, se arreglarán a las prascrlp-
clones de la ley citada en todo lo 
que se halla datermlnato en el ca
pitulo que trata de la administración 
de los putb'os agregados a un tér
mino municipal: 

Consldaranda qae en este capi
tulo de la ley nada sa dice y dater-

' mina acerca de la facultad qua di
chas Juntas admlnfitratlvis tengan 
para l i Imposición de multas, y que 

j el poder correcllvo ha da dtflnlrs» 
clara, datarmlasníe y exirasamanta 
portas disposiciones legales o re-
glamsntarlas, como atribución da 
las Aatorlladas para que éstas pue
dan hacer uso da él: 

Considerando qua no es a las 
Juntas administrativas, sino a los 
Ayuntamientos y si Alcalde, por sf 
y comí ejecutor de les acuwdos 
da la Carooraclón, a qaleñes facul
ta la ley Municipal para Imponer es
ta clase da correcciones, al dispo
ner en su artí-uio 77 q ae las pe
nas que, por infracción de las Or
denanzas y Regíam-mos, Impongan 
los Ayuntamientos, sólo puedan ser 
multas que no excadan da 50 pesó
las en las capitales d« provincia, 25 
en las de partldi y pieblos da 4.000 
habitantes, y 15 en los reatantes, 
con el rstarcimiento <¡al dado causa
do e indemnización de gastos y 
arresto da un día por un duro, en 
.caso de insolvencia: 

Considerando qaa srgii i al últlm t 
párrafo da este misma artículo 77, 
contra la Imposición da la multa pue
de el multaio rae amar conf orna •> al 
art. 187, es decir, por la Via admi
nistrativa o por la judicial, proce
diendo ln primara paraante elQa 
blerno, que la reiolvará por si o con 
audiencia de este Consejo; 

La Comlsló-i permanente del 
Consejo de Catado opina que pro
cede estimar ei recurso Interpues
to, revocar la providencia gubarna- : 
tlva apelada y dejar sin efecto di-
cha multa, impuesta con Incompe
tencia por la Junta administrativa de 
San Fe lz de Torio.» 

Y de acuerdo con lo inf ormado 
por la Cornalón permanente dsl 
Consejo da Balado: 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) s a h i 
se ha servido resolver coma ta mis 
ma propone. 

Da Raal orden lo dlgoá V. S. 
para su conocimiento y efsetos 
oportunos, con devolución del expa-
dienta. 

Dios gnrde n V S. rnuchu aftai. 
Madrid, 20 da diciembre da 1919 — 
Femdn tez Prlta. 

tos y disposiciones complementarlas 
a tenor de lo ordenado an al articu
lo 15 de la misma disposición legal; 

S M eiRay (Q D Q ) s e h i 
dlgiado resolver lo siguiente: 

P.-lmaro. El plazo seiltlado por 
el articulo 5 ° dsl Raal decreto da 
25 da noviembre de 1919 para la 
elección da Voca'es ef ¡ctlvos y sa
pientes da las Comisiones mixtas 
creadas por di .-h) Rut decreto, qae-
d i prorreg ido h isu q ja se dicte al 
Ríginmanio para su ap.icaclón, de-
ivrmlnanio el f jnclonamlento dalas 
Comí alones mixtas da inq ti Inos f 
propietarios. 

Segundo. Las G >b gritadoras el • 
Viles trasladaran esta Real orden • 
las entidades Interesadas, a los t f ÍC-
tos procedentes. 

Lo que de R .-al orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios g tarde a V. S. muchas aflss. 
Madrid. 22 dt dietsmbre da 1919.» 
Fernán tez Prida. 
Ssftor Gabarnador civil da..... 

(Satító dal di» 23 ja diciemlre 4c 191S) 

FERROCARRILES 

Sailor Gobernador civil da la pro* 
Vincla de León. 

REAL OR3EN-CIRCULMÍ 
Vistas las consultas elevadas a 

este Ministerio por varias entila les 
a Us qta efecta el Raal dacrato de 
25 da noviembre último creando Co
misionas mixtas de InquMnos y pro
pietarios, para rscolvar los conf Ic
ios qaa entra ambos elementos se 
suscitm respecto do la aplicación 
da dlch) Raal dacr«to, en cuanto al 
nombramiento da Vocales en la ex
presada Comisión; y 

Coisldaranio qta la mayar p irte 
da lat Corporaciones ob ig i j t s a 
deslgiar los Vocuet dala Catnl 
slói m'x>a da l,iq tilínito, no hi . i po
dido, porlaparantorlelilda! plazo, 
hacer la elección da los miamos 
antas dsl 15 da! carrbnte mas, fecha 
señalada par el articulo 5 a de! R a al 
decreta da 25 de noviembre, y te
niendo en cuanta la caitVanlencis da 
qaa para el nombramiento de Vo
cales InterVangi el mayor nú ñero 
pasible de elementos Interesados 
en la eficaz actuación da las Comi
siones mixtas da Inq tlllnos y propia-
tarlos, sin que, por otra parta, pue
dan funcionar «a t a s Comisiones 
mientras no te dictan los Rag'amsn-

1 Con facha 5 del actual sa dictó 
: por este Gobierno civil, la sigulen-
. te providencia: 
i <EI día 5 d i mayo del corriente 

alio descarriaron cuatro Vjgouas 
: del tren núm. 1.452 en la estación 

de Torneros, ll/iea da Falencia a L i 
í Corulla. 
i Del expedienta instruida por la 
- 1.a DlvUidnde Farrocarrl.es, dsdu-
; ce ésta rasponiabllldad para la Cora-
1 paitía del N arta y p opona sa la Im-
l ponga una malta da 253 pesetas, 
i Pedido Informa u la Comisión 
s provincial, lo emite en sentida de 
' qua proceda la ma ta pro.auJiti por 
i la División. 
i Dal examan dal expedienta sa da-
• duce que el accidente f ié debido a 

qua al entrar en dlclia ostsetón el 
: trenn.0 1 432, se introdujo entra los 
\ tirantas de la aguja n." 4, ai gancho 
• da la cadena de una g úa móvil que 
i Iba co ganda da un vagón de dlch a 
| tren y se produji el descarrila-
Í míenlo de los cuatro vagones 
J LaCompiiflti al darsu*detcatgos, 
; sédala qae el accidente fué debido, 
' sin duda, a qae la cadena da Magia)a 
: iba en la pl.itaf arma adjanta como 
' unamarcancfi, y pudo aaiirso del 

VagSn por u n sacudida brutea e 
inevitable, siendo, por tanto, casual 

: aquél. 
• La citada División de Ferrocarriles 
: indica por su parta que el rospon-
'• sable del accidente fué el f gente que 
' dejó suelta la rudana da la grúa 
i móvil, Infrlnglonda p:r eita f alia el 

articu o 71, capitulo VIII , da la ins-
; tracción para formación da los tra-

ne». 
í Visto lo qua antecede la Raal or-
: dan da 22daab lida 1918 i r g ú i 

la cual nosiemira daba entati^rsa 
qta portadas lat fal tascoi t í t l las 

i en el servicio por los empleados l u 
yan da ser praciiamanta panadas las 

: Compañías, y lo Inf armado por la 
Jefatura de Obras púb leas, ha ra-

; suelto q te na.procada imponer mi l 
la a g ana a la Cam aaftia par el qc-
cld'ntada rafareacia » 

Y cum^Iienlo lo dlspusito en la 
Raal orden daSda junio da 1917, ha 
acordado se pubilque dicha rasóla-



clán en el BOLETÍN OFICIAL i» la 
provincl*. 

LeCn 5 de diciembre 4t 1919. 
E l Oolmilador, 

Eduardo Rosón 

~ ÓFÍCTÑÁS DEi HACÍENOA " 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DS LBÓN 
Circular 

Por la presente «o hace sabir a 
D. Angel Cn'U.nin, que en el expe
dienta de defraudación Incosdu en 
el uño actual por ta Induitrls de e«-
.peculador en frutos de la tierra, h» 
sido condenado por esta Adminis
tración con f.'cfn 19 del actual a la 
C8i*tld«d OeTaO pesetas 24 céntimos. 

Ig lorándose el paradero de dicho : 
interesado, se publica la presente 
•n este periódico cflclal para cono
cimiento del mismo y a los efectos 
reg amentarlos. 

L«ón 20 de d clembre de 1019.— 
El A-iminlstrador de Contrlbjclo- ; 
ntr, G ispar Baletlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN j 

A n í m e l o s 
En les relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año v Ayuntamientos 
del partido de Vill> f auca del Blerzo, 
formudss por t i Auendatarlo de la 
recaudación de esta provincia con 
arregló a lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, h» dictado la siguiente 

*Providenci<i.—WQ habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes o; tercer trimestre del corrien
te aüi . tos contribuyentes por rús
tica, urbini , lndj«trlal, utilidades y 
casino» que expresa la precedente 
relación, su los <3:i periodos de co
bran z* voluntarla «sialnáoj en los 
anuncios y edictotque se publicaron 
•n el BOLETÍN O U I A L y en la loca-

-lldaí taspectiVa, con arreglo a lo 
precepiuado «n el art. SO de la Ins
trucción do 23 de abril de 1900, les 
declaro Incursoi en el recargo de 
primer grado, csn.lstsnta en el 5 
por lOO sobra sus respectivas cuo
tas, que msreo el art. 47 de dicha 
Instrusclón; en \z inteligencia de que 
ai, en el término iju» fija el art. 52, 
no satisfacen íoi morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará «i aprendo d* segando grado. 

Y vara que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento da 
apremio, entrégsenss los recibos re-
laclonndos al encargado de seguir 
la elocución, f!-nnndo su recibo el 
Arr^í.'í¡:it irlo de ia recaudación dt 
contrlbuclonet, en el ejentílard» la 
facture que q-.ieáa archivado en «rita 
TescreHí. 

Asi lo niindo. firmo y sello en 
León, a 18 de dldembra d» 1919 — 
EITc.íorcrodeHacienda. E. Riljas» • 

Lo que en cumplimiento de lo 
mamiado en él art. 52 ds la referida • 
Instrucción, se publica en el BOLB- • 
Ti« OFICIAL dt la provincia para j 
genera! conocimiento. < 

León 18 de diciembre de 1919.— . 
El Tasorcro de Kiclends, Eduardo j 
Relias. 

En las certificaciones da descu
biertos expedidas per la Tenetaiia 
de Libros de la Intervención da Ha 
clendi y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

i Previdencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en «1 párrafo S.* dal ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 da 
abril de 1900, se declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pre
cédale a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 

Instrucción,devengando el funciona
rlo encargado de su tramitación, los 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, mas les 
gastes que se ocasionen en la for
mación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo «n 
León, a 12 de diciembre da 1819.= 
El Tesorero de Hacienda, B Rslja.» 

Lo que se publica en el BOLBTIM 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumpllmlente de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 12dedlel9mbredel9l9.— 
El Tesorero da Hiclenda, Eluarde 
Rslja. 

R d a e l i n que aa eita 

NOMBRES BOUICIUO 

D.* María R»ysro Mongt. • Sta. Elena de Jnmuz 
L i misma 
D. Francisca VlVnt Cabello 

• Ramón Viva* Pastor.. 
> José Vivas Pastar. •• 
> Rogelio Vivas Pastor 

D." Filomena Vivas Pastor. 
> Adela ViVJSPailor.... 
> Muía Vivas Pastor.... 
> Angela Vivís Pastor . . 

D. Bernardo Q inzález Ma 
teos 

D.* Rosalía Qjnzález M i 
teos 

> Jasifs Vidal M'gaélez.. 
> P-uiaStn Juan Vidal . . . 
> Josefa San Juan Cabrones del Río. 
> Muía Rejaro Rublo • 
> Francisca Reyero Rublo 
> Manuela Rublo Rtyero 

D. Ramón Rublo Reyero.. 
D.» Micaela Rublo Reysro 

> U.-suia Rublo Rjywo.. 

COMOKPTO 

Derechos reales 

84 76 

León 12 de diciembre da 1919 —El. Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reija. 

M I N A S 

DON ADOLFO DE L A ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H>g) ssbar: Que por D. J ) i é 

Loíigjelra D.az, Vecino de L i Cora-
ña, »e ha presentado en el Qjbierno 
civil da eita provincia e i «i día 21 
del mes de noviembre, a las once y 
cincuenta, una solicitud da roglitrj 
pidiendo 15 psrtensncias para Is 
mina da hierro y otros Uamii) 
Longaeira 5 a, sita en el parjja 
Valcerrado, término y Ayuntamlan-
todaMuafla. Haca la designación 
de las citad» 15 partensnclas, en ia 
forma sigílenla, con arreglo al 
N .m. : 

Ss tomará com í punto da partida 
la cúiplte da la llamada peni da 
Voclcirdlel o Parada de Valcerradln, 
en el indicada par aja, y de la misma 
cúiplda de la citada paila se mail-
rán 50 metras al B , y aa colo:ará 
una estaca auxiliar; 357 al N-, y aa 
colocará la ) .* estaca; 50Ü al O., la 
2 » ; 500 al S , la 3 •; 300 al E , la 
4.a, y con 153 al N, ae llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las psrtenanclas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

dsl Sr. Qobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ae anuncia por msdlo dal 
presante edicto para que oa el tér-
mino da sesenta dlai, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Qiblerno civil sus oposlcionas lo* 
4ua se con ildsrare.i can derecho al 
todo o parte dal terreno solicitado, 
segiin previena el art. 24 de la Ley. 

El exp«dlent« tiene el it&tn. 7.561. 
i . iJn 5 <* diciembre da 1919.— 

A. de L i Rota. 

TRIBU MAL PROVINCIAL 
DS LO CONrBNCIOS) ADMINISTRA

TIVO DJ LEÓN 
D. Isaac A'omo Ginzález, Abo-

g i i o e,i ahrcUlo en los Tribuna
les de esta ciudad, obrando en nom
bre y rapresantacló i da D. Jallo L i 
rado B!an;o, Médico y vaclno de 
Ponf arrada, h« Interpuesto ante este 
Tribunal rscurso contencloso-adml-
nlstratlvo contra resolucién dal se-
flor Q)barnalor civil da fachi 25 de 
marzo de 1918. por la que dicha au
toridad desestimó recurso de alzada 
Interpuesto por el Sr. Lirado con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Ponf arrada, que dejó de abonarle el 
sueldo de la titular. 

Y para que ileg te a conocimiento 
de les que teng IM Interés directo en 
el asunto, ae hace por el presente 
pdbllca la Interposición del recurso. 

por si quieren coadyuvar en él • le 
administración. 

León 22 de diciembre de 1919 .» 
José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Campo de la Lomba 

Por término de quince dias que
dan expuestas ai público en esta Ss-
cretarla, las cuentas municipales co
rrespondientes al ailo de 1918 y pri
mer trimestre de 1919. al obj 4o de 
que sean examinadas por los que lo 
crean conveniente y formular las re
clamaciones que consideren partí-
nentoa. 

Campo de la Lomba 15 da diciem
bre de 1919 —E¡ Alcaide, Segundo 
Pelász. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo ano econó
mico de 1920 a 21, se halla expuesto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin de que los coa-
tr ibuyentes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentr» 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

A lja de los Melones 
Almanza 
Balboa 
Benavldes 
Bercianos de! Páramo 
Borrenes 
Cabeflei-Raras 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Campo de ia Lomba 
Cármenes 
Carrizo de la Ribera 
Carree» ra 
Castrotlerra de Valmadrigal 
Cea 
Cebanlco 
Ctbronea del Rio 
Clmanes del Tejar 
Corbillos ds los Oteros 
Cuadros 
Dastriana 
El Burgo 
Q irdoncillo 
Qasendos de los Oteros 
Hospital de Orblgo 
IgU.'fla 
Lineara de Luna 
Lucillo 
Luyego 
Matadeón 
Moilnaseca 
Murías de Paredes 
O inda 
Oaeja da Si j imbre 
Pajares de los Otaros 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Paranzanís 
PoMadura de Pilayo (Jarcia 
Posada da Valdeón 
Quintana del Muco 
Sancedo 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del R abanado 
San Eiteban de Njgiles 
Santa Colomba de Curueflo 
Santa Mirla del Páramo 
Santa Marina del Ray 
Santovenla de la Vaidoncfna 
Soto de la V'ga 
Urdíales del Paramo 
Valdef uentes del Páramo 
Valdcmora 



brlal López, y Ñor ta, los miimoi; 
. tasada M chico pwtteft 
i 4.° La novena parte 4* an hocr-
i to, al i l t lo í e la Pingúela, dicho 
' lérmlflo, da » » « jeUnta y io* cen-

tlárem: linda Naciente, Qwuiro Abe 
lia; Norte, ctmlne; Poniente, Rafael 
López, y Mediodía, Benita Qanzá 
lez: taiada en doi peietai, 

5. ° La novena parte de una tie
rra, en la Ptdroia, en el mlimo 
término, de cnatro ireai V ic l t cen-
tlárcaa: linda Naciente, Josquin de 
la Fuente; Mediodía, Audré» QaVela; 
Poniente heredero! de Qñbrlel Lp-
pez, * Norte, Comuelo Pcrnández; 
tanda en cinco peietai. 

6. a La novena parte de ana tie
rral, en el Corrido, dicho término, 

; de ocho áreai y ictenta y det cen-
: IldrMi: linda Naciente, camino; Me' 

Don A r a d RIcirdo Ibarra Oircfa, ? *od|a, Romualdo Ferníndez; Po-
Joez 4e prlm.«lnitancla deeita ; nlente y Norte, el mlimo; Uiada 
VIII» « « i i urtldo í cn * peietai. 
Hfflo labe™ Qae en el juicio de ] .. 7.° Otra novena parte de una 

Valdepléligo 
VeUJerrey 
Vilderrueda 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Vegerleriza 
Vegjmtón 
Vean del Condado 
VUlacé 
VniamiMn 
Vlllimizw 
Vllianueva de leí Manzanal 
Villa tblipo 
Vlltoquejlda 
VlllarejodeOrblgo 
Vlllaiibarlego 
Villaturlel 
Vlllizala 

JUZGADOS 

chrativo de meyor cuantía, pendien
te ene i e Juzgado, a Inilancla de 
Berlamln Lípez Gonzálc». vecino 
de Moreda, contra D.» Angela de 
Valle Gonzdlez. reprMentada por í l 

\ 7.« 
1 tierra, al mlimo litio y término, de 
• cuatro dren y treinta y i c l i centl 
• áreai: lindo Naciente y Norte, ca-
-, mino; Poniente, de Romualdo Ptr 

nández, y Mediodía, elmiimo; tata-
Procurador D.Pedro Regalado y An- ¡ da en doi peietai y 50 céntlmoi 
toUm López del Valle, veclnoi del i 8." La novena parte de una tle-
Wferldo pueblo; Luciano, Eugenio, : en les Meandros, deidos áreas 
Ante™ Mani la . GerVKlo y Vlc y noventa cerliárea,: Inda Naclen-
torlano López del Valle, auientei en : 
Ignorado paradero, sobre entregi de ; 
tienes hereditarios y otros txtre- ? 
mo», para bawr (fectivas las contal 
impuestas al Benjamín López Gon- ¡ 
zélez, y que ascienden a mil nove- 3 
denlas cuarenta y cinco peselai 
echerla céntimos, se acordó vender > 
en pública y primera subasta loi 
fclenes embargado» al Benjamín Ló
pez, alendo copartlclpei en elloa 

te. Andrés Gaveln; Mediodía, de 
Manuel González; Poniente, Vicen
te A'varaz, y iNorte, Manuel Rodrl 
guez; tasada en t tei petetai y 50 
céntimos. 

9.a La revena perte de otra tie
rra, en el mlimo sillo y término, de 
ocho áreas y setenta y dos centl-
ireat: linda Neclente, con LeandtO 
Fernandez; Mediodía, de heredero! 
de G<ibrtel López; Poniente, An-

£ Í U deTvíiíe ÁítoTína; dré. GaVela. y Ncrte, Rcfjel Ra-
Lndano, Ingenio, Antonia, Manue- i drlgutz; tateda en tres pesetas. 
Je, Gervaiio, Victoriano y Ezequlel 
López del Valle.cuyos bienes se ex
presan a continuación con su Valora
ción, aedalándose para ello el día 
dlecltlete de enero próximo y hora 
de las once, en la sala-audiencia de 
•ate Juzgado, con la advertencia que 
no se erfroltlrdn posturas que no ca
lvan les dos terceras partes de la 
tasuclón; que para tomar parte en la 
subasta consignerdn los llcltadoros 
en In mesa de cqíél al dle* por cien
to efectivo del v«lcr de los bienes 
que sirve de tipo para la misma o 
acreditaran heberlo hecho en el ea-
labieclmlento correspondiente, y que 
no se han suplido los títulos de pro
piedad de loa Inmuebles que se ven
den, y que ionios ilguientcs: 

1.a La novara parte de nn linar, 
al t i l lo de' puente, término de San 
Msrlin de Moreda, de cuatro áreas 
treinta y stls centláreas. o sea un 
cuartal: linda Naciente, de Salvador 
Alvcrez; Mediodía, Nlcolái López; 
Poniente, presa, y Norte, Hísar de 
Juana González; tasada en veinte 
pesetas. 

E." Otra novena parte de otro 
linar, en el Foyo, término de More
da, dedos áreas noventa centláreas, 
prcxlmomente: linda Naciente, ca
llejo; Mediodía. Bienvenido Fernán
dez; Poniente, herederos de Gabriel 
López, y Norte, Serafina López; 
teaada en doce pesetas. 

3.a La dédmaoctava parte de 
an linar, al ilHo del Foyo, dicho tér
mino, de dos áreai y treinta y ocho 
oantidreea, que linda Naciente, Flo
ta González; Mediodía. Pedro Al-
virez; Poniente, herederos de Ga-

10. La dédmaoctava parte de 
una tleirn, en ( I Cottralón, dicho 
término, de diecisiete áraas y cua
renta y cuatro centláreas: Inda Na-
'lente, Andrés GaVela- Mediodía; 
h-rederos de Gtbriel López; Po
niente, huerta del Indiano, y Norte, 
Bienvenido Fernández; tasada en 
cinco pesetas. 

11. La novena parte de una 
sntrte de castalios, sltoi en la tie
rra anterior; tasados en cuatro pe'-
setas. 

12. La déclmaotava parte de 
tres plei de coítefloi, con su terre
no, al litio de Seara Grande, de 
cuatro áreai y treinta y tela centl-
drcai: linda Naciente, csmlno; Me
diodía, tierra rectoral; Poniente, tle-
rru d- Gebrlel Lóptz, y Norte, Ba-
nlto Fernández, dicho término; ta
sada en doi ptietas cincuenta cén
timos. 

13. La déclmcoctava parta de 
doi «cszonea,» con IU rucio y era, 
al sitio d« la era da la Trépela, di
cho término, de doi áreas y dieci
ocho reniiSreai: linda Naclcnte.Blen-
venido Fernández; Mediodía Ma
nuel Poncelas; Poniente y Norte, 
herederos de Gabriel López; tasada 
en una peseta y clncucnia céntimos. 

14. La novern parte de un pra
do, al sitio del Róllelo, dicha tér
mino, cabida dos área;: linda Na
ciente, rio; Mediodía, presa v Ga
briel López, hoy con D.* A-gela 
d-il Valle; Ponient», herederos de 
Gabriel López, y Norte, Pedro Al-
varez; tasada en treinta y cinco pe
ie ta i . 

15 La novena parte de un huer

to, al i l t lo de Cabo de Vlla, dicho 
término, de cabida dos áreas: linda 
Naciente, huerto de Marta Poncelas; 
Mediodía, otro de Nicolás López; 
Poniente, de J n é de la Fuente, y 
Norte, calle púb:lca; tasada en cinco 
pesetas. 

16. La novena parte de un pra
do, al litio de laa Vallflas, dicho tér
mino, de dlecliéli áreei: linda Na
ciente, prado de Manuel de la Fuen
te; Poniente, prado de Ambrosio Al-
Varez; Mediodía y Norte, monte co
mún; tasada en cuarenta y cinco pé
lelas. 

17. La novena parta'de una tie
rra, con un castalio, al sitio de la 
Llsterna, dicha término, de cabida 
cuarenta áreas: linda Naciente, tie
rra de Dionisio de la Fuente; Me
diodía, otra de Miguel AlVarez; Po
niente, de Tomasa López, y Norte, 
da Ramiro Gutiérrez; tasada en eche 
peietai. 

18. La novena parte de otra tie
rra, al sitio del Polgueral, dicho tér
mino, cabida cuatro áreas: linda: 
Naciente, prado de Nicolái López; 
Mediodía, tierra da Roaenda López; 
Poniente, de José de la Fuente, y 
Norte, de Pablo de la Fuente. Tiene-
doi pies de castaftof; tasada ea cin
co pesetas. 

19. La novena parte de otra tie
rra, ai sillo de la Poulca, dicho tér 
mino, cabida ocho áreas: linda Na
ciente, tierra de Justo Tarrón; Me
diodía, tierra de Luis de la Fuente; 
Poniente, camino, y Norte, tierra de 
Manuel AlVarez; taiada en dos pe
ietai . 

20. La novena parte de otra tie
rra, al litio del Caitaflelión, dicho 
término, de ocho áreas, con tres 
plea de castafloi: linda Naciente, de 
Manuel da la Fuente; Mediodía, de 
herederos de Domingo Aballa; Po
niente, camino que conduce a Pra
do, y Norte, con tierra de herederos 
de Gtbriel López; tasada en des 
pesetas. 

21. l a novena parte de otra (Ie
rra, al sillo de Paldlvaflas, dicho tér
mino, con tres pies de caslañot, ca
bida ocho árens: linda Naciente, 
Clemente Arlas; Mediodía, d« Pa
tricio Oioric; Poniente, día Pedro 
González, y Norte, de herederos de 
Domingo Aballa; tasada en tres pé
lelas. 

22. La novena parte de otra tie
rra, al mismo sillo y término, de ca
bida cuatro áreas: linda Nuciente, 
tierra de Mateo d* la Fuente; Me
diodía, tierra de Nicolás A'Vsrtz, 
Vecino de San Vicente; Poniente, 
otra de Ramiro Gutiérrez, y Norte, 
tierra de Jc-.é González. Tiene un 
castalio: tasada en una peseta. 

23. La novena parte de otra tie
rra, al sitio de TorVociro, dicho tér
mino, cabida doce áreas: linda N i 
élente, tierra de Jcsé Feroándsz; 
Mediodía, otra de Clemente Arlas, 
y Poniente, olra de Miguel Gonzá
lez; tasada en tres pesetas. 

24. La nov, na parte de otra tie
rra, al litio d?l Carozo, dicho térmi
no, de doce áreas: linda Naciente, 
tierra de Mnnuel de la Fuente; Me
diodía, otra de Pedro González; Po
niente, otra d» Pedro Guerra, y 
Norte, prado de Tirso AlVarez; ta
lada en dos pesetas. 

85 La novena parte de la mitad 
del prado al silfo de la Cruz, dicho 
término, de ocho áreas y setenta y 
doi centláreas: linda Naciente, Jeró
nimo AlVarez; Mediodía, Carmen 

Puente; Norte, herederos de Gabriel 
López, * Ponleate, herederos de 

; Serafín López; tasada en dieciocho 
! peseta*. 

26. La novena parte de la mllnd 
- del prado al «Itlo de Burleraa, dicho 
i término, de ciblda.dicha mitad, ocho 
• áreas y setenta y dos cenllárras: 
í linda Naciente, con Romualdo Fer

nández; Mediodía. Girtrudls AlVa-
' rez; Poniente, camine, y Norte, Juan 
, López; talada en veinticinco pese-
í tas. 
! Dado en Vllhfranca del Blerzo 

y diciembre dlecliéls de mil nove
cientos diecinueve.—A Ricardo 
Ibarra.—El Setrararlo, P. H. , Alfre
do Sixto. 

ANUNCIO OFICIAL 

10.a TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Debiendo cubrirse en este Tercio . 
ana plaza de herrador de primera 
cattgctla, la cutí ha tldo creada por 
R«ai orden de 12 de ectnbre ú timo, 
y hd de proveerse con arreglo ai Re-
glnmento aprebado por Rzai orden 

i de 8 de junio de 1908 (C. L r úrne-
| ro 95) y circular de la Dirección ge-
! neral de este Instílate, rúmero 2, de 
' Tercio, de 18 de mayo da 1909, se

gún la cual los as. Iraníes, además 
de las condiciones qus exlg* t i ci
tado Reglamento,han de reunir tam
bién las reglamentarlRS para irgreso 
en la Guemia civil, incluso la <¡e es-

'; taturs, se hice saber por el presen--
' te, para que los nsplrantos que de-
t aeen ocuparla dirijan sus Instancias, 

documentadas en la forma preveni
da en el art. 17 deleitado Rtgla-
mentó, al Sr. Coronel de dicho Ter-

. do, hsita el día 16 del próximo mes 
; de enero, para tomar parte en los 

exámenes que darán principio en 
Madrid en el cuartel del Sur, calle 
Bitalta del Salado, a 1»$ diez horas 
del día 20 de dicho mes de en»ro. 

' León 23 de diciembre de 1919,= 
E! Coronel Subinspector, Conrsdo 
Leechss González. 

. C'ompaMa de loe Camino» de 
| Hierro del Norte de Eapafta 

En Virtud de lo dispuesto en Rea
les órdenes del Ministerio de Fo
mento del 9 y 11 de mayo de 1917, 
el lunes 5 de enero próximo, o lai 

- once, se procederá a la venta, en 
pública subasta, par esta Compañía, 

' en la estación de destino, do la ex-
: pedición g. v. núm. 117.793, da Ma

drid para El Burgo-Ranero, cem-
puesta de una caja de pinturas, pe
so 27 kilos, facturada e! 15 de agos
to próximo pajado, por no hsber 
sido retirada por su comlgnatario. 

1 León 24 de diciembre de 1919.» 
Por el Inspector principal ¿e la Ex
plotación: El Subinspector de Re
clamaciones, D. Rodríguez, 

LEON: H U 

Imp, de la Diputación provincial 


